
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS (32) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 76 No. 53-05 casa de justicia 

 

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

Clase de Proceso: EJECUTIVO 

Expediente: 11001-41-89-032-2018-01524-00 

Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA 

S.A. – BBVA COLOMBIA 

Demandada: MARILYN PAOLA ESCORCIA FERNÁNDEZ 

Asunto: ORDENA APREHENSIÓN 

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Visto el escrito que milita a folio 102 y cumplido lo dispuesto en auto del 22 de abril de 

2019, el Despacho, 

RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN del vehículo de placas DPN 418 de 

propiedad de MARILYN PAOLA ESCORCIA FERNÁNDEZ. 

 
SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN AUTOMÓVILES, 

advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea conducido a los parqueaderos 

autorizados por el acreedor garantizado BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA DE 

COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, esto es, en cualquiera de los sitios relacionados 

a folio 102 del cartulario, de la ciudad respectiva. Secretaría proceda de conformidad 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
TERCERO.- Asimismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, HAGÁSE LA 

ENTREGA de éste al acreedor BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA DE 

COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, en virtud de la garantía mobiliaria constituida a 

su favor por parte de la señora MARILYN PAOLA ESCORCIA FERNÁNDEZ. 

 
Notifíquese,  

 
MARGARITA MARÍA OCAMPO MARTIN  

Juez 
(2) 



 

 

 

 

Ncm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS (32) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE BARRIOS 

UNIDOS DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 017 

fijado hoy 7 de julio de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DIANA MARCELA VELA APARICIO 

Secretaria 


